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A N  U  N  C 1 O  S  O F I C I  A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

, D ía 28 de  m a rzo  de  1940

. Cambios de com pra y v en ta  de 'm o n ed a s, publicados de acuerdo con  la s
disposiciones o fic ia les:

Divisas procedentes de Divisas libres impor- 
. tadas voluntaria

exportaciones y definitivamente

< COMPRA VENTA COMPRA

Francos ................................ ... 21,25 21,80 25,95 —
Libras . ............................... ... 37,50 38,40 45,75 • —
Dólares ...................... 10,55 12,56 —
Liras ...................... .............. 52,00 53,30 — —
Francos suizos .................. .... 230,85 236,60 281,75 —
Reichsmark ........................ 4,10 — ——
Belgas ........  ............. ......... .... 174,85 179,20 — —
Florines ............................... . 5,47 5,60 — —
Escudos ........... .. ................. 37,40 38,35 45,60 ——
Pesos moneda l e g a l ......... 2,39 — —
Coronas suecas ................ 2,45 2,51 —
Coronas noruegas ........... 2,35 2,41 — —
Coronas danesas .............. . 2,00 2,05 . — —

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Teleco= 
municación

A nuirá  o

De conformidad con lo  dispuesto 
en el decreto de 31 de enero de 1940, 
el día 13 de ab ril a las doce de la 
mañana, en el Salón dé actos del Pa
lacio de Comunicaciones, se celebra
rá el acto de apertura de los pliegos 
presentados al Concurso para sum i
nistro al Estado, c o n  destino a la 
Caja Postal de A horros, de impresos, 
fichas y cartillas, p o r ' un im porte de 
258-900 pesetas y  con sujeción al 
Pliego de Condiciones que se 1 lia de 
man Puesto los días laborables., de las 
nueve a las catorce, en el N egoc’ado 
de Compras de, la Dirección G eneral 
de Correos y Telecom unicación (Co- 
^ s ) ,  sito en la p lan ta  cuarta del 
edificio.

Los pliegos para  optar al C oncur
so» así como sus justificantes, debe
rán entregarse en el Registro G eneral 
de Correos, de las nueve a las cator
ce- todos los días laborables, hasta 
^ 12 de abri próximo.

Madrid, 26 de m arzo . de 1940.— 
José Lócente 

945-0

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Teleco* 
municación

C O R R EO S 

Sección 3-5—Centros y  Enlaces

Debiendo prooederse a la  celebca- 
cón de subasta para contratar la con
duce ón diaria del correo, en auto
móvil, entre la A dm inistración p rin
cipal de C orreos de Pontevedra y su 
estación férrea, p o r  el tipo de cinco 
mil doscientas noventa y  siete pese
tas y  sesenta y  siete céntimos anua
les, y  con arreglo a las demás condi
ciones del pliego correspondiente, se 
advierte al públi-co que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la 
citada Adm in stración principal de 
Correos de Pontevedra hasta el día 
diecisiete de abril de mi<l novecientos 
cuarenta, y  que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día veintidós del 
mismo mes, a las once horas, en la  
repetida A dm inistración principal ó 
Correos de Pontevedra.

M adrid, 18 de ma-zo de 1940.—El 
D irector geheral, José L. de Letona.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de - ve
cino de .........   se obliga a desem
peñar la  conducción d |iam  del correo 
desdo a -  , * -  yyicdversa^poc

el precio de  ...... . (en letra) pese
tas ............  (en letra) céntimos anua
les, con arreglo a las condiciones dvri 
pliego aprobado por el G obierno. Y  
para seguridad de esta  proposición 
acom paño a ella, por separado, la  
carta de pago que acredita haber de
positado en ....... la  fianza de pe
setas 1.059,55.

(Fecha y  firma del interesado)
944—O

M I N I S T E R I O  DE H A C IE N D A

Dirección General de Timbre y 
M onopolios

Anuncio
Por el M inisterio de H acienda, en 

v irtud  de las atribuciones que Le con
fiere el apartado segundo del artícu
lo séptimo ¿e la vigente Instrucción 
general de Loterías y  por haber sido 
declarado fiesta oficial el día prim ero 
de abril próxim o se ha acordado, 
con fecha de hoy, aplazar la celebra
ción del sorteo de la 'Lotería Naicio- 
nal, que había de tener lugar en di
cho día primero, para  que se efectúe 
el día dos del mencionado mes.

Lo que se anuncia para  concim ien
to del público y  demás que corres
ponda.

M adrid, 27 de m arzo de 1940 —El 
D irector general de Tim bre y  M ono
polios, Fem ando Roldán.

9 4 8 -0

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
CADIZ!

Ampliación de industria 

l.°— B

Peticionario: D on B ernardino F.li- 
zaran  L opetegul como propietario de 
“Ladrillera de S a n  F ernando”, de 
San Fernando.

Objeto de la am pliación: Fabrica
ción de ladrillos.

Producción de la am pliación: C ua
tro millones de ladrillos.

Esta ¿industria ¡empleará m aquina
ria  y  ' m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los ¿industriales que se conside
ren afectados por la  misma presen
tan los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, 
fa  las ofic nas de esta D e leg a ro n  de 
Industria (calle Fernando García d<? 
Arboleya, 1).

Cádiz, 13 de marzo de 1940 —El 
Ingeniero Jef.e, E nrique de C astro . 

1.593*—X—O
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE ALICANTE 

Puertos.—Concesiones

De acuerdo con lo establecido *en ,el 
articulo quinto de la Orden ministerial 
de 21 de febrero de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 57), y 
por incumplir "ento de los preceptos del 
artículo tercero de la misma disposición, 
se procede a incoar expediente de cadu
cidad de la concesión otorgada por Beal 
Orden de 3 de mayo de 1927 a do- Juan 
Bautista López Sevilla para cu par e- 
rrenos en la playa de Altea y construir 
en ellos una casa merendero; y habien
do fallecido el concesionario, seg' i ma
nifiesta el alcalde de Altea, se abre in
formación pública por plazo de treinta 
días, contados desde la fecha de publi
cación del presente edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESiA D O  y en el 
de esta provincia, a fin de que todos 
cuantos se crean interesados en dicha 
concesión puedan, dentro del plazo in
dicado, formular, ante esta Jefatura o 
en la citada Alcaldía de Altea, los des
cargos que entiendan convenir a su de
recho, así como cualquiera otra persona 
jurídica o natural que se crea perjudi
cada con la caducidad que se tramita.

Alicante, 23 de marzo de 1940.—El In 
gen i ero Jefe, Enrique/Meléndnz.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE ALIC NTE 

Puertos.—Concesiones

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo quinto de la Orden ministerial 
de 21 dé febrero de 1939 (BOLLUN  
OFICIAL DEL ESTADO número 57), y 
por incumplimiento de los preceptos del 
artículo tercero de la misma disposición, 
se procede a incoar expediente de cadu
cidad de la concesión otorgada por Or
den ministerial de 28 de mayo de 1935 
a don José Selles, en concepto de Presi
dente de la Sociedad' «Unión de Pesca
dores de Altea», para ocupar terrenos en 
la playa La Carbonera y construir en 
ellos un edificio destinado al tintado de 
redes y a guardar enseres do pesca, se 
abre información pública por plazo de 
treinta días, contados desde la fecha de 
publicación del presente edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, a fin de que todos 
cuantos se crean interesados en c1' \a  
concesión puedan, dentro del plazo indi
cado, formular -"te esta Jefatura o en 
la citada Alcaldía de Altea los descar
gos que entiendan convenir a su dere
cho, así como cualquiera otra persona 
jurídica o natural q se crea perjudica
da con la caducidad que se tramita.

Alicante, 25 de marzo de 1940.—El In 
geniero Jefe, Enrique Meléndez. *

JEFATURA DE MINAS DE MURCIA 

Nueva industria

Peticionario: don José A larcón
Palacios, dom iciliado en H ellín  (A l
bacete).

Objeto de la industria: T alle: de 
m olienda y  clasificación de trípoli. % 
en H ellín .

Producción: unas dos mil toneladas 
anuales

Esta industria empicará m aquina
ria y  materias* pr mas nacionales.

Se hace público esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu
nos, dentro del plazo de d ez días, en 
las oficinas de esta Jefatura de M i
nas, Santa Teresa, 3 y  5.

Murcia, 22 de febrero de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael M arín.

5 0 0 - 0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID

Sección de Fomento.—Negociado 1.°

La C om isión Gestora, en sesión de 
28 de febrero fie 1940, ha acordado  
sacar a subasta, con arreglo a los p lie 
gos de cond clones facultativas y  eco
nóm ico-adm inistrativas que se encuen
tran de m anifiesto en la Sección y  
N egociado arriba indicados, durante  
las horas de 10 a 12, l a ejecución de 
las obras d0 pav m entación, con hor
m igón m osaico, de la  carretera del 
C em enterio fie la A lm udena a la de 
San F em ando a M ejorada, trozo com 
prendido entre el poste kilom étrico  
dos a empalmar con la travesía de Vi- 
cálvaro. ,

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 181.718,10 pesetas, importe 
a que aso ende el presupuesto for
m ulado.

La subasta se verificará por m edio  
de pliegos cerrados, de conform idad  
con el R eglam ento de 2 de 'julio de 
1924, el día 18 d 0 abril próxim o, a 
las doce, en el Palacio de esta C or
poración y  bajo la  Presidencia del 
que lo  es de la misma o del señor  
Vocal G estor en quien delegue.

L a s  proposiciones se presentarán  
■extendidas en  papel tim brado d e l  
Estado, dase  sexta, y  acompañadas 
de la  cédula personal del propon en
te y  d e l  resguardo acreditativo de. 
haber constituido en la Caja G en e
ran de D ep ósito  o en la de esta C or
poración la cantidad que represente 
el 5 por 100 del mporte d*l Presu
puesto de contrata, o sea  9.085,90 pe
setas en m etálico o efectos públicos 
al precio de su cotizac ón oficial.

Q ueda term inantem ente pro lvb^a  
la cesión de los ser v ic o s  de: pues de 
adjudicados.

El licitador que después de consti
tuido el depósito  provisional no for
mulare propos ción, la formulare nu
la  o constituyera depósito incomple
to, se entenderá que renunc'a en fa
vor de la Beneficencia Provincial a 
la cantidad que represente el 5 por 
100 d e l  depós-to provisional consti
tuido.

El licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará d icha  garan
tía al 10 por 100 de la cantdad líqu- 
da d e l  remate.

El plazo de presentación de pliegos 
com enzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y terminará 
J  día anter or al de la  subasta, du
rante las horas de 10 a 12, y los de
pósitos que se constituyan en la Caja 
Provincial se efectuarán durante el 
m ism o plazo, adm itiéndose proposi
ciones en las Oficinas Centrales y en 
la D  roe,ción de los Establecimientos 
de Beneficencia Provincial.

Las proposiciones y  resguardos de 
fianzas provisionales y  definitivas de
berán proveerse de los corresponden
tes timbres provinciales.

Los Imitadores podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, 
con poder en estos últimos casos, 
bastanteado por alguno de los seño
res Letrados de la  Beneficencia Pro- 
v  ncial.

M odelo de proposición
D on  ......... que habita en  ..........

calle d0 ............. . núm ero ............   en
terado del anuncio publicado con fe
cha .............  y  de las demás condicio
nes qu‘e se ex gen para tomar parte
en la subasta de .............., se compro
mete a tomar a su cargo las meneo- 
nadas obras, con ‘estricta sujeción a 
las condiciones fijadas, en la cantidad 
de ........ . pesetas; igualmente s ' e  com
promete a abonar a 1 o s obreros la 
rem uneración por jornada legal y ho
ras extraordinar as, que no será infe
rior a los tipos que se abonen en la , 
localidad donde las obras se verifi- ¡ 
quen, conform e a lo establecido por 
las, entidades para ello  competentes. |

M adrid, 25 de marzo de 1940- 
E1 Secretario, E. Torres Cañamares. 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID

Sección de Fomento.—Negociado 1.°

La Comi sión Gestora, en sesión de 
28 de febrero J e  1940, ha a c o r d a d o  
sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas Y 
económdco-admin strafivas que Se en' 
cu -ntran de man fiesto en la Sección 
y N egociado arriba indicados, duran
te las horas de 10 a 12, la ejecución
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de las obras de reparación y riego as- 
fáít co ' de las carreteras provinciales- 
de la general de Irún a A’lgete y 
Fuente el Sazs

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 111.755,85 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado.

La subasta se verificará por me d o  
pliegos cerrados, de conformidad 

con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 23 de abril próximo, a 
las doce, en el Palac o d© esta Cor
poración y bajo la Presidencia del 
que lo es de la misma o del señor 
Vocal Gestor en quien delegue.

Las p-oposic ornes se presentarán 
extendidas en papél timbrado d e 1 
Estado, clase sexta, y acompañadas 
de la cédula personal del proponer 
te y del resguardo acreditativo de ha
ber constituido en la Caja General 
de Depós to o en la de esta Corpo
ración la cantidad que repres nte el 
5 por 100 del importe del Presupues
to dé contrata, o sea 5.587,79 pese
tas en metálico o efectos públicos al 
precio de su cot'zación oficial.

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los serv cios después de 
adjudicados. _ ,

El licitado- que después de consti
tuido el depósito prov sional no for
mulare proposición, la formu are nu’a 
o constituyera depósito incompleto, 
se entenderá que renume a en favor 
de la Beneficencia Provincial a la 
cantidad que representa el 5 por 100 
del depósito provisional constituido.

El licitador que resulte adjudicata
rio del serv ció amp iará dicha garan
tía al 10 per 100 de la cantidad lí
quida del remate.

El plazo de presentación d pliegos 
comenzará al día siguiente, de la pu
blicación de este anunc o y terminará 
el día anterior al de la subasta, du
rante las horas de 10 a 12, y los de
pósitos que se constituyan *en la Caja 
Provincial se efectuarán durante el 
mismo plazo, adm if endos© proposi
ciones en las Oficinas Centrales y en 
la Dirección de los Establecimientos 
d° Beneficencia Prov'ncial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse d© los corncspond en
tes timbres provinciales.

Los Imitadores . podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, 

pod‘er en estos pltimos casos, 
bastanteado por alguno de los seño
res Letrados de la Beneficencia Pro
vincial.

M odelo di? proposición

Don ............  que habita en .......
calle d@ ............   número  / e n 
cerado del anuncio •¡publicado con fe
cha y de las demás c r.d c.o-

nc's qu*e s© ex gen para tomar parte 
en la subasta de ........... , se compro
mete a tomar a su cargo las meneo- 
nadas obras, con «estricta sujeción a 
as condicionas fijadas, en la cantidad 

de ...........  pesetas; igualmente s«e com
promete a abonar a l o s  obreros la 
remuneración por jornada legal y ho
ras ©xtraordinar as, que n o . será infe
rior a los tipos que se abonen ©n la 
localidad donde las obras se verifi
quen, conforme a lo establecido por 
as entidades para ello competentes.

Madrid, 25 de marzo de 1940.— 
El Secretar o, E. Torres Cañamares. 
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MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TAIBILLA

Cartagena

Subasta de obras
Iiab e: do quedado d sier-a a pri

mera subasta para ejecución de las 
obras de la primera parte de»1 trozo 
segundo del Canal bajo del Taibilla, 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, correspondiente al 
día 24 del pasado mes de febrero, 
por un presupuesto de contrata de 
seiscientas v e i n t e  mil setecientas 
ochenta y cuatro pesetas con siete 
céntimos (620-784.07 pesetas) se anun
cia s gunda subasta, con carácter de 
urgencia, con un aumento del trece 
por ciento (13 por 100) sobre eil t po 
de tasación que sirvió de bas_e a la 
primera, estándose en las demás con
diciones a l a s  publicadas paira esta 
obra en ©1 referido periódico oficial, 
excepto en la cuantía de la fianza 
para tomar parte en la subasta, que 
será d ' siete m i catorcp pesetas con 
ochenta y c neo ccn irnos (7,014,85 
pesetas).

Las proposiciones se presentarán, 
indistintamente, en la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas (Miniis- 
ter o de Obras Públicas), en Madjrid, 
o en la Secretaría General de la 
Mancomún dad, en Cartagena, Prín
cipe de Vcrgara, 6. dentro del plazo 
d d¡ez días, contados . a pa¡rt¡r é 
las doce horas del en que se publi
que este anunc-o de subasta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO, sin exclusión d© los inhábiles 
y con sujeción al modelo de propo
sición inserto en el ya mencionado 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
de 24 d© febrero úlfm o.

El adjud’catario vendrá obligado a 
satisfacer todos los gastos ocasiona
dos en la primera subasta desierto 
y los qu~ se rroguen como conse
cuencia de la seguida, que es obje
to de ©s*e anuncio.
, Cartagena, 23 de marzo de 1940 — 
El Presidente, Cristóbal G o n z á l e z  
Aller. 9 4 9 - 0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA ANONIMA EL PORVE

NIR DE ZAMORA

Ha bit sufrido extravio el extracto 
de inscripción de acciones serie A nú
mero 1.695, de 74 acciones, números 
41.871 a 41.944 de esta Sociedad, expe
dido a nombre de doña Tomasa Herrero 
García, se hace público por n.edjo de este 
anuncio que, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 12 de ios E statutos 
sociales, dentro del termino de un mes 
se formalizarán ante las Oficinas de esta 
Compañía las reclamaciones que proce
dan, advirtiéndose que, transcurrido d i
cho plazo sin reclamación alguna, se ex
pedirá un nuevo resguardo a favor de 
la interesada, como propietaria de dichas 
acciones.

Zamora, 8 de febrero de 1940.—El Se
cretario, M. Núñez.

541-X-P

B A N C O  "D E E S P A Ñ A  

M a d r i d
Ha b1’endose extraviado los resguar

dos dé depósitos que a continuac ón 
se detallan:

T. 973-005, T. 972 994, T. '972.995, 
T. 130.899, A. 248.806, de pesetas no
minales 5.000, 2.500, 2-500, 55.500, 
11.000,. en obli gaciones F. C. Norte 
6 po: 100, acciones Unión y id r  era, 
obligaciones Unión Vidriera, acolo-, 
mes Electra L ganés, acc ones Cen
tral E lccrca , éxped do por este Es
tablecimiento en 5 de febrero de 1923 
"os t:es primeros, 11 de marzo de 
1928 el cuarto, y 27. de febrero de 
1934 q1 úlfmo, a favor de Adminis
tración de los legados y herencia de
jados a doña Consuelo Falcó y sus 
hijos, po- don Juan Falcó, s© anun
cia a1 público por primera vez para 
que (1 que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del p’azo 
de un mes. a contar desd l a ' fecha 
de la publ cae ón del present anun
cio, que se inserta en el per ód'co ofi
cial BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y dos diarios de esta capital, 
según determinan los artículos 4 2 y  
41. dé’l Reglamento vigente de este 
Banco, advirf en do que transcurrido 
d'cho plazo sin reclamación de terce
ro s© expedirá el correspondiente du
plicado ¿c dichos resguardos, anu
lando ’o: p rm T vos y queda-do el 
B a r » x e r ' o  de oda responsaH 1 d^d.

Madrid. 23 de febrero de 19 9 — 
El Secretario general, Sanfago Re
gué'ro.

1.591—X—P
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SOCIEDAD ANONIMA HIDROELEC
TRICA DE ANRALA 

Madrid

El Consejo de Administración convo
ca a la Ju n ta  general de accionistas para 
el día 20 de abril próximo, a las cinco 
de la tarde, en su domicilio social, con el 
siguiente orden del d ía :

Lectura del acta de la sesión anterior ; 
examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria social, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, Balances y distribución de 
beneficios correspondientes a lds años 
de 1936 a 1939, ambos inclusive, y de
más asuntos reglamentarios.

Para tom ar parte en la Ju n ta  general 
se depositarán las acciones en la Caja 
social, en la forma prevenida en los Es
tatutos.

M adrid, 13 de marzo de 1940.—El Di
rector-Gerente, Pablo RaÜé.

1.600-X-P

ELECTRICA DÉ LOS PONTONES, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Albacete

Habiéndose extraviado 231 acciones de 
esta Sofiedad, núm eros. 70 al 79, 1.087 
y I .988, 1.659 al 1.770 y 1.905 al 2.011, 
propiedad de don Jacin to  Fernández 
Nieto, se anuncia al público por prim e
ra vez para que el que se crea con de
recho a reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de tres meses, a contar desde el 
día de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Boletín Oficial» de -esta pro
vincia , según determina el artículo cuar
to de la Ley de primero de junio de 
1939; advirtiendp que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, se 
procederá a solicitar del Juzgado au to
rización para la anulación de los títulos 
originales correspondientes y la expedi
ción do los oportunos duplicados.

. Albacete, 26 de febrero de 1940.—El 
Secretario del Conseco de Adm inistra
ción. Fnr inue  Fernández Parras.

1.598-X-P

CREDITO ELECTRA URROZ-OIZ, S. A.

Pamplona

Por el Banco de Irú n  fue comunicada 
a esta Sociedad la destrucción pop in 
cendio. en eí mes de septiembre de 1936, 
de 64 obligaciones serie B 5,50 por 100, 
emisión de 20 de .febrero de 1928, nú me 
ros 462 al 81, 522 al 40 , 561 al 80, 591 
al" 595, propiedad de doña Matilde Al
zate Echeverri, vecina de Irún .

Lo que se publica en cumplimiento de
1

lo dispuesto en el artículo cuarto de la 
Léy de primero de junio último, advir 
tiendo que si en el termino de tres me
ses, a p a rtir  de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO, no se presenta n in 
guna reclamación en contrario, ^ e  proce
derá a solicitar del Juzgado la oportu
na autorización para la anulación de di
chos títulos y expedición de los corres
pondientes duplicados.

Pamplona, 20 de marzo de 1940.—El 
Presidente del Consejo de Adm inistra 
ción, Jav ier Sagaséta de I-lurdoz. 

1.592-X-P

BANCO ARAGONES DE CREDITO 

Zaragoza

Habiendo sufrido extravío la libreta 
de Caja de Ahorros n ú m ero .89, expedí 
da por. nuestra Casa de Albalate del 
Arzobispo a favor de don José Clavería, 
con un saldo de 2.870 pesetas, se hace 
saber para que la persona que se crea 
con derecho se presente en nuestlas ofi
cinas (Cuso, 35). ,

Transcurridos tre in ta  días a partir de 
la publicación de este anuncio, se proce 
derá a la anulación de la referida libre 
ta, expidiéndose otra nueva y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad

Zaragoza, 12 de marzo de 1940.—El 
Secretario del Consejo de A dm inistra
ción, Nicanor Pardo Lanuza.

1.594-X-P
.......  M ... —■ —..............f

ESTABLECIMIENTO DE VINOS 

Ríos Rosas, número 19.—Madrid

Doña Micaela Buchó, viuda de Gaye 
taño San Miguel, dueña íiel Estableci
miento de Vinos sito en la calle de Ríos 
Rosas, número 19, por medio de esta 
inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hace público el anuncio de la 
cesión de dicha industria  para que en 
el térm ino de quince días, a contar des
de la fecha de su publicación, se p re 
senten los acreedores a reclamar sus de
rechos.

M adrid, 26 de marzo de 1940,—M i
caela Buchó.

1.597-X-P

COMPAÑIA ARRENDATARIA D E L  
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Madrid

Habiendo dispuesto - esta Compañía la 
construcción y montaje de 28 tanques en 
nuestras Instalaciones de Barcelona, T a 
rragona, Orense y Vigo, con un presu- 
pue¿*b máximo de tres millones quinien

tas cincuenta y un mil doscientas cin
cuenta pesetas, convoca a concurso a los 
señores constructores españoles a quie
nes pueda interesar 

Las bases, planos y demás detalles es
tarán  de manifiesto en las Oficinas de la 
CAMPSA en 'M adrid (calle de Torija, 
número 9) y en las de nuestras Facto
rías de Barcelona, Bilbao y Valencia 
todos los días laborables, de diez a trece 
horas, durante el plazo de admisión de 
ofertas, que term inará el día 22 de abril, 
a las doce de la mañana.

Las proposiciones han de entregarse, 
bajo recibo, en Secretaría General,- «Ne
gociado de recepción de pliegos para con
cursos», o enviarse por correo certificado 
y con acuse de recibo, considerándose en 
este caso como fecha de entrega la de 
recepción en CAMPSA.

Madrid, 25 de marzo de 1940.—El Di
rector general,, J . Ai-villa.- 

1.605-P

LA ESTRELLA, SOCIEDAD ANONI
MA DE SEGUROS 

Madrid

Se recuerda, para general conocimien
to, haberse publicado en el número 28 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
de fecha 28 de enero de 1940, tei'cera re
lación de títulos emitidos por esta So
ciedad que fueron objeto de denuncia a 
la. misma, a los efectos de la Ley de 
primero de junio de 1939, y de los de
nunciantes, term inando el día 28 de 
abril de 1940 el plazo de tres meses 
que para formular oposición establece di
cha Ley.

Madrid, 25' de marzo do 1940.
1.604-X-P ' • - ' , «

I BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Habiéndose extraviado el extracto de 
inscripción de acciones de este Banco, en 
clase de jibre disposición, comprensivo  de 
tres acciones, números 316.876 al 878, en 
extracto fgeha 5 de agosto do 1930, a 
favor de doña P ilar Alonso Mendiola, ,se 
anuncia al público por primera vez para 
que el que se crea con derecho a recla
m ar lo verifique* dentro del plazo de un i. 
mes, a contar desde la fecha de la publi
cación del presente anuncio, que se in
serta en el peyiódipo oficial BOLE1IN 
OFICIAL DEL ESTADO y dos diarios 
de esta capital, según determinan los av 
.líenlos cuarto v 41 del Regla inepto vi 
gente de. este B anco: advirtiendo one
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho extracto* aculan-
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do el primitivo y quedando el Banco 
exento fie toda responsabilidad.

Madrid, 18 de marzo de 1940.—El Se
cretario general, Santiago Regueiro. 

1.603-X-P

LA EQUITATIVA (FUNDACION RO< 
SILLO)

Habiéndose extraviado la póliza de la 
Compañía La E quitativa (Fundación Ro- 
sillpj número 18.551, emitida en 7 de d i
ciembre de 1927, sobre la vida de don 
Ramón Pujol Güell, por pesetas 125.000, 
se advierte que si en el término d e -tre in 
ta días, a contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, no se pre
senta reclamación ante la citada Com
pañía, domiciliada en Madrid, calle de 
Alcalá, número 65, se procederá a la 
anulación de la póliza original y se ex
tenderá un duplicado de la misma. 

1.602-X-P

ENERGIA ELECTRICA DEL MU A.
RES, S. A.

P. del Marqués de Estella, número 3.— 
Valencia del Cid

En «cumplimiento de lo ' dispuesto en 
el artículo cuarto de la Ley de primero 
de junio de 1939, se hace público por el 
presente anuncio que ha sido denunciada 
a esta Sociedad, por los accionistas y 
obligacionistas que se detallan, la sus 
tracción .de varias acciones y obligacio 
nes de las emitidas por la misma en los 
años 1928, 1929 y 1935, en la cuantía y 
numeración siguientes:

Doña María Casasús, viuda de Gas
cón: tres acciones serie D emisión 1926, 
números 2.731 al 33.

Don Juan Valiente Rubio : cuatro obli
gaciones serie primera emisión 1929, nú
meros 8.053 al 56.

Don Tomás Conesa P la n es: seis obli
gaciones serie segunda emisión 1935, nú
meros 253, 254, 35,0, 1.135, l.y550 y 1.551.

Valencia del Cid, 18 de marzo 1940.— 
Energía Eléctrica del M ijares, .S. A .—El 
Presidente, Joaquín N avarro Pérez.

1.601-X-P

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósitos que a continuación se de
tallan: T A 296.723, T A 18.097, de pe
setas nominales 32.500 y 10.000 en Amor
tizable 4 por 1iX) 1935 y obligaciones dt 

- 2. A. serié G, expedidos por este Es 
tablacimiento en 13-7-1936 y 17-3-1924 a 

or de doña María González García, se 
Juncia al público por primera vez para

que el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la pu
blicación del presente anuncio, que se in
serta en el periódico oficial BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y dos diarios 
de esta capital, según determinan los a r
tículos cuarto y 41 del Reglamento v i
gente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dichos resguardos, anu
lando los primitivos y quedando el B an
co exento de toda responsabilidad.

Madrid, 16 de febrero de 1940.—El Se
cretario General, Santiago Regueiro.

1.607-X-P

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
def depósito que a continuación se deta
llan : T A 278.987, T A 227,189, de pe
setas nominales 3.000 y 1.000 en Amor- 
tizable 4 por 100 1935 y Amortizable 
5 por fOO 1929, expedidos por este E s
tablecimiento en Í9 'll-l9 3 5  y 9-11-1932 
a favor de doña Francisca González 
García, se anuncia al público por p ri
mera vez para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde la 
lecha de la publicación del presente anun
cio, que se inserta en el periódico oficial 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
dos diarios de esta capital, según deter
minan los artículos cuarto y 41 del Re 
glamento vigente de este Banco, a d v ir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado, de dichos res
guardos, anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Madrid, 17 de febrero de 1940.—El Se-V 
creta rio General, Santiago Regueiro.

1.608-X-P»

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito que a , continuación se detalla: 
T A 250.322, de 100.000 pesetas nom ina
les en Amortizable 5 por 100 1927 con 
impuesto, expedido por este E stableci
miento en 5-4-1334 a favor de doña Re-, 
surrección Muñoz Soriano, se anuncia al 
pú '.ico por primera vez para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo rV un mes, a con- 
t? r  desde h  fecha de la publicación del 
presente anuncio, ir.10 se inserta en el 
periódico oficial BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos diarios de esta ca
pital, según determinan los artículos

cuarto y 41 del Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiendo que, transcurri
do dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 27 de febrero de 1940.—El Se
cretario General, Santiago Regueiro.

1.609-X-P

BANCO DÉ ESPAÑA 

Madrid

Habiéndose ' extraviado los resguardos 
de depósito números 275.229 y 275.230, 
de pesetas nominales 20.000 y 3.500 en 
obligaciones Sociedad Española de Cons
trucción Naval 6 por 100, expedidos por 
este Establecimiento en 8-10-1935 a fa
vor de don Jerónimo y don Sergio Coa
lla y Suárez Valdés, indistintam ente, se 
anuncia al público por primera vez para 
que el que se crea con derecho' a re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la «fecha de la 
publicación del presente anuncio, que se 
inserta en el periódico oficial BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y dos diarios 
de esta capital, según determinan los a r
tículos cuarto y 41 del Reglamento v i
gente de este Banco, advirtiendo que, 
transcun ido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dichos resguardos, anu
lando los primitivos y quedando el Ban
co exento de- toda responsabilidad.

Madrid, 18^de marzo de 1940.—El Se
cretario General, Santiago Regueiro.

1.610-X-P

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósitos que a continuación se deta
llan : T A 280.680, T A 280.678, de pe
setas nominales 21.000 y 21.500 en accio
nes ^Sociedad Madrileña d e z Tranvías y 
Acciones Unión Eléctrica Madrileña, ex
pedidos por este Establecimiento en 
22-11-1035 y 22-11-1935 a favor de don 
lleliodoro Morell y Riesco, se anuncia 
al público por primera vez para que el 
que se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la . publicación 
del presente anuncio, que se inserta en el 
periódico oficial BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos diarios de esta ca
pital, según determinan los artículos 
c” nvto y 41 del F i la m e n to  vigente de 
este Banco, ad virtiendo que, tran scu rri
do dicho plazo sin reclamación de te r 
cero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dichos resguardos, anulando
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los primitivos y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Madrid. 17 de febrero de 1940.—El Se
cretario General, Santiago Regueiro,

1.611-X-P

S O C I E D A D  H U L L E R A  E S P A D O L A  

Barcelona

H a b ién d o se  extraviado el dupli
cado del resguardo de depósito n ú 
mero 183.151, expedido a nombre  
del señor Presidente del C om ité  
Directivo de S ndicato C atólico  de 
M ineros Españoles ,  com prensivo  
de veinte acciones de esta Socie
dad, se anuncia al p ú d ic o  por pri
mera vez para que el 9 ue se crca 
con derecho a reclamar lo verifique  
kdentro de plazo de un mes, a con- 
ta ' de la publicación del presénte  
anuncio, que se inserta en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en el de la provine a de 
O yied o ,  según determina el artícu
lo 4.2 del R eg lam ento  vigente de 
esta Sociedad advirtie^do que  
transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá e 
correspondiente triplicado de ¿\- 
:ho resguardo, anulando el dupli
cado v q uedando  la Sociedad H u-  
Hera Española exenta de toda res
ponsabilidad. .

Barcelona, a 8 d e marzo ¿e  1940. 
El Secretario general. Evaristo  
Moro v D i a y. de Q u ijan o .

1 3 1 9 - X - P  - 2.§ 28-3-940

C O M P A Ñ I A  G E N E R A L  DE  A S F AL T O S  

Y P O R T L A N D  « A S L A N D »

Barcelona

El cupón núm . 1 de las o b ligac io 
nes H /po '© carias 5 po r 100, de esta 
Sociedad, cm s :ón 8 de enero  de 1940 
se p ag ará  desde ©1 día p rim ero  de' 
a b r il  próx im o, fecha de su  vencim ien
to, en las O  fiem as del B anco  H isp an o  
A m erican o  y  S. A . A rn ú s-G arí, de 
esta p laza ; en las del B anco  H isp an o  
A m ericano  de' M ad rid  y  en las S u 
cursales del B anco H isp an o  A m erica 
no  y del B anco de V izcaya, de B il
bao.

El :m p o rte  líqu do de d icho cupón 
es de pesetas 4.62.

B arcelona 20 de m arzo  de 1940.— 
U n  C o nse jero  en funciones de Se
cretario , Felipe Bertrán Güell. 

L 6 1 2 - X - P

C O M P A Ñ I A  A R R E N D A T A R I A  D E  

T A B A C O S

Madrid

A N U N C IO

A  los efectos de lo  .que de term ina 
e¡l p á rra fo  segundo  de1 a rtícu lo  4.2 
d e la  L ey de p rim ero  de ju n io  d© 1939 
sobre  declarac ió n  de  n u lid a d  y  expe
dición de dup licado  de de term inados 
títu los al p o rtad o r, em itidos po,r E n
tidades dom iciliadas en E spaña, se 
hace púb lico  que. el día n ueve  de m a
yo  p róx im o term ina  el p lazo  de opo- 
s'c ión  previsto  en  el a n u n c ’o  p u b lica1 f 
do po r esta C om pañ ía  en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL E ST A D O , n ú 
m ero 40, de focha 9 de febrero  de 
1940.

M ad -id  26 de m arzo  de 1940.— 
El D irec to r-G eren te , J o s é  A lv arez  
G uerra .

1.612-2-X-P

S O C I E D A D  E S P A Ñ O L A  DE  CÓNS  

T R U C C I O N E S  E L E C T R I C A S

Barcelona

„ Hace . público que por don Herm ene
gildo Joher Bualous ha sido presentada 
a esta Sociedad una denuncia por robo 
de 26 obligaciones emitidas por la mis 
nía de números 3.201, 12.136 a 12.145 y 
13.746 a 13.760, de 500 pesetas nomi 
nales.

Cumplimentando lo dispuesto en la Ley 
de 1 de junio de 1939, se anuncia la des 
aparición de dichos títulos para que lle
gue a conocimiento de aquellos a quie 
nes pueda in te resa r,. con la advertencia 
de que si en el plazo de tres meses, des 
de la publicación de teste  anuncio eh el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, no 
se hubiere notificado a esta Sociedad, 
plaza de Cataluña, 9, la existencia de 
oposición, procederá a solicitar del Ju z 
gado autorización para la anulación de 
dichos títulos y expedición de los opor 
tunos duplicados.

Barcelona, 23 de marzo de 1940.—El 
Gerente, José Badía Figueras.

1.612-1-X-P.

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

T R I B U N A L  S U P R E MO

E dicto  ‘

P o r el p re sen te  se hace saber al 
o b re ro  R icardo  Iz n ar Barbe, o a'siis 
hered ero s en  caso de d e funcón , para 
que  com parezcan  en este Trbun%l 
Suprem o (S a la  C u a rta  de Asuntos 
Sociales) en el term ino  de diez días, 
ba jo  apercib im ien to  de tenerles por 
decaídos de su, derecho si no lo efec
tu a ran  en dicho plazo.

P»ov dencia de fecha en M adr d, 11 
d© m arzo de 1940.—Excm os. Señores 
Pres diente—B ollón—V ivanco—. A los 
au to s el oficio de la  M agistratura de 
T rab a jo  de B arcelona, y en vista de 
su  con ten ido  negativo  de inscripc ón 
en  el R egistro  C iv  1 de la supuesta' 
d e fu n c ó n  del obrero  RiCardo Iznar 
B arbe, p a rte  dem an d an te  en las ac
tuac iones seguidas un reclamación de 
saU rios an te  el T rib u n a 1 Industral 
de B arce lona  co n tra  don Ignacio' Ga- 
vín, pend ien te  an te  esta Sala, requ é- 
rase ai c tado obr ro o, en caso de 
defunción  del m ismo, a los que pue
dan  o b sten ta r la cualidad  d© herede
ros de aquél, po r inedio del . ¡BOLE
T IN  O F IC IA L  D EL ESTA D O , para 
que com parezca en este Tribunal Su
p rem o — Sala C u a rta  d© Asuntos So- 
c ales — en el térm ino  de diez días, 
bajo  apercib  m iento  de tenerles por 
d caído d© su derecho s no lo efec
tu aran  en dicho p lazo . — Rubricado 
po r el Exento. Sr. P residente, y Ru
b ricad o — El S ecre tario — Espinosa.

Y  p a ra  que s© lleve a efecto su in- 
sección en el B O L E T IN  OFICIAL 
D EL E S T A D O , y  en cumplim  ento de 
lo o rd en ad o  por la Sala ©n providen- 

' c a tran scrita  en M adrid , a veinte de 
m arzo de mi novecientos cuar nta- 
El O fic ál de Sala, Ju lián  Focarre:- 

A  I

T R I B U N A L  S U P R E M O  

Secretaría

R e la c ó n  d© los p le ito s incoados 
an te  las Salas d© lo Contencioso-ad- 
m in is tra t vo.

P leito  núm . 16.284: d o ñ a  Salud
A ñez  s S e rrano  y otra, contra acuer 
do expedido po r e1 M n ister o de ha
cienda eh 19 d© m ayo de 1936, sob:e 
transmisión de pensión.

A h
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ACADEMIA D E I N G E N I E ^  D E L  
EJ ER C I TO

Juzgado de Instrucción

Rafael Serrano G a lleg o , h ijo  de 
• Rafael y de Josefa , natural de G ons- 
tantina,-'provine a de S ev illa , de e s
tado soltero, de p ro fesió n  a y u d a -ch ó 
fer, de 20 años de edad, de 1,676 m e
tros de estatura, n ariz  chata , boca  
grande, pelo rubio, d om ic iliad o  ú lti
mamente en C o n sta n tin a , p r o v n c 'a  
de Sevilla,( com parecerá en el térm i
no de ocho (8)* d ías ante don  E m i
lio Jiménez A rribas, C ap itán  de In 
genieros, con •destino en la A cad em  a 
del Arma, en la  p laza  de B u rgos.

Dado en B u rgos, a v e  n tisiete  de 
febrero .de, m il. n o v e c ie n to s  cu aren 
ta.—El Capitán Juez Instructor, E m i
lio Jiménez (ru bricad o).

JUZGADO M I L I T A R  L E T R A  E D E  
S A N T A N D E R

j R equisitoria

Ben-gno G óm ez M ijares, h ijo  de 
•Pedro y de F idela , natural de R ev illa  
de Camargo, de p ro fesió n  chófer, de 
29 años de edad, so ltero , d om ic iliad o  
últimamente en  P ácif'co , n ú m . 29, 
prm/ero, centro, derecha, M adrid; fu é  
Secretario del P artido com u nista  en  
Camargo (San tan d er), rngresó com o  
guardia en a1 C u erp o  de A sa lto  d u 
rante/el domt'n o rojo, p laza  que h a 
bía aprobado el año 1935 e o un cur
sillo que' se efectu ó  en B ilb a o ; f u é '  
asc.nd'do a cabo, p erm an ecien d o  en  
Santander hasta diciem bre del re fe 
rido año, en q u e fu é  al fren te de  
Potentes con la grad u ación  de Sar
gento, perteneciendo al b ata llón  rojo  
número 108, s ien d o  h erid o  y  ev a cu a 
do a G jó n  y  V alen cia , encartado en 
sumarís'mo de urgencia  núm . 20*925, 
comparecerá en el térm ino de cinco  
días a parti r de la p u b licación  del 
presente edicto, con  apercib  m ien to  de 
ser declarado' rebelde .y  pararle los  
perju cios con sigu ien tes si no  lo  veri
ficara en el p lazo  señ a la d o . R u ego  a 
las autoridades civ iles y  m ilitares la  
busca y captura de d ich o  in d iv id u o , 
que Ha ser p u esto  a  d isp o s ic ó n  de  

Jugado M ilitar— E .. M u elle , 36,
b ajo .

Santander, 23 de m arzo de 1940.— 
El Comandante Juez Instructor. M ar
cial Cagiga.

JUZGADO G U B E R N A T I V O  D E  
B A R C E L O N A

, Don Juan R íos Sarm ien to , Juez G u 
bernativo de B arcelon a . '

” aRo saber: Q u e de con form id ad  
con lo dispuesto en el artícu lo  25»

apartado' b) de la. Instrucción  apro-, 
bada por D ecreto  del M in  st rio de 
H a cien d a  fech a  7 de agosto  de 1939 
(B . O . del 9), se  an u n cia  por esta  
so la  v ez  la s igu ien te  re lación  de títu 
lo s, con ced ién d o se  el p lazo  de un 
m es, a contar d esd e la presen te  p u 
b licación , para que la s p erson as que  
p uedan  acreditar, su  derecho  a reiv  n- 
dicarlos form u len  la  corresp on d ien te  
p e tid ó n , a d v in ién d o se  que de n o  h a 
cerlo  pasarán a q u éllo s a  la C aja de  
R estos.

La p erten en cia  de lo s  t ítu los al 
p ortador deberá probarse por cu a l
quiera de lo s  m ed ios estab leo  dos en  
la letra K ) del artícu lo  49  de la  m en 
cionada  Instrucción , am pliada en este  
extrem o por la O rden M in  sterial de  
21 de agosto  de 1939 (B . O . del 2 4 ) .,

V alores públicos

21.500 pesetas, en D eu d a  P erpetua  
al 4 por. 100, Interior, en títu los de la 
serie A , n ú m eros 588.541 al 588.548, 
de 500 p ese ta s cada u n o ; serie C , n ú 
m ero 127.304, de 5.000 pesetas; serie  
D , núm ero 24.687, de 12.500 pesetas.

V alores de C orporaciones locales

3 5 0 0 0  pesetas, en  seten ta  o b lig a c io 
n es a l 6  por 100, A y u n ta m ien to  de  
B arcelon a , em is ón  1934, n ú m eros 592 
al 612, 30.529 al 30.542, 70.138 al 
70.172.

17-500 p esetas en  treinta y  cinco  
o b ligacion es al 6  por 100, del A y u n 
tam ien to  de B arcelon a , em isión  1921, 
núm eros 13 631 al 13.640, 34 106 al
3 4 1 0 8 , 42.686 al 42.689, 68.003, 80.77L  
al 80.777, 97.187 aj. 97.189, 159.328, 
161.947, 221.440 y  221.441, 241.476 al 
241-478.

8.000 pesetas en d iecisé is títu los de 
o b íg a c io n e s  al 6  por 100 del A y u n 
tam iento  de B arcelon a , em isió n  1927. 
especia l E nsanche, n ú m eros 9-913 al 
9.928.

17.500 pesetas en b o n o s E x p o sic ió n  
In tern acion al al 6 por 100, n ú m eros
1.605 a l 1.607, 9.021 al 9-025, 27.235  
al 27.240, 27 .707, 32-743 al 32.744, 
34.943 al 34.944, 4  5 . 5 6 9 ,  49.805
49 853 al 49.856, 8 1 . 1  1 0  y  81.111, 
81.140 y  81.141, 85.721 y  85.722
86.802 y  86.803, 103 496 y  9.020.

A cciones de em presas  . privadas y  
Obligaciones de las m ism as

4 500 pesetas en n u ev e  b o n o s 6 por  
100, C ata lana  de G as y  E lectricid ad . 
S. A  , n ú m eros 186.204 al 186.212.

46-000 p e s e t a s  >en n o ven ta  y  dos 
o b lig a c io n es al 5 50 p o r  100 de la 
C o m p añ ía  de los Ferrocarriles de C a 
m inos de H ierro del N o~ te  de E spa
ña, llam ad as V a len cian as N o rte , n ú 

m eros 57.926 y  57 927, 64.658 al 
64.684, 125.971 ai 125.980, 194-999 al 
195.006, 207.514 al 207.520, 214-726, 
218.889 y  218.890, 218.895 y  218.896, 
222-104 al 222-108, 222-164 al 222.169, 
222.801 aJ 222-820, 274.619 y  274.620.

57-500 pesetas en  cien to  qu  n ce  o b li
g a c io n es de la C om p añ ía  de lo s  F e
rrocarriles de M adrid  a Z aragoza  y  
A lica n te  al 5 p o : 100, serie F., n ú 
m eros 55.302 al 55.376, 97.053 al
97.072, 110.987 a 111.006.

E m presas explotadoras d e m onopolios

29-500 pesetas en  cin cu en ta  y  n u ev e  
acc io n es p referen tes al 7 por 100 de 
la  C om p añ ía  T e le fo n  ea N a c io n a l de  
España, n ú m eros 91-134 al 9T 153, 
104.908 y  104.909, 148.001 al 148-006. 
148.058 a l 148.062 193.368 al 1 93372 , 
421.929 al 421.931, 422.613 y  422.614,
435.653 a 435.657. 468-853 y  468.854,
502-794 al 502.796, 509.791, 511.232, 
511.236 y  511.237, 528-510 y  528.511.

4 .000 pesetas en och o  acc  o n es or-
d inar as de la  C om p añ ía  T e le fó n ica  
N a cio n a l de E spaña, n ú m eros 126.226  
al 126.233.

D a d o  en  B arcelon a , a 22 de fe 
brero de' 1 9 4 0 — El Juez gub ern ativo . 
Juan R íos S arm ien to -— El Secretario , 
d octor José Salvá.
' 2 2 3 - A  ]

M A D R I D

E dicto
Por el presente, que se expide cuín 

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Prim era Instancia número 18 de esta ca
pital, se anuncia la muerte sin testar de 
doña Josefa Pagoaga Aleurta, natural 
de. Mottieo (Guipúzcba), hija de F ran 
cisco y de María, que falleció en Ma
d rid  en estado de soltera a los setenta 
y dos años de edad, haciéndose constar., 
que han comparecido a reclamar la he
rencia sus siete hermanos de doble víncu
lo, llamados Domingo, Francisco, Lo
renzo, Ju lián  María, María Agustina. 
María y María Manuela Pagoaga Al- 
c o r ta ; y  se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan a reclamarlo ante el Juzgado, 
dentro del térm ino de tre in ta  días, pa 
rándoles en otro caso el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en M adrid, a doce de febrero de 
mil novecientos cuarenta.—El Juez de 
Primera Instancia, Antonio Martínez (lar 
cía.—El Secretario, Cándido García.

1.606 X-A-J

J U Z G A D O  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A  
E I N S T R U C C I O N  D E  C A C É R E S

D o n 'P a s c u a l D ía z  de la, C ru z P rieto ,
Juez de prim era instan c a de C áce-
res y  su  partido.
Por el p resente e d e to , que se  piF  

b lk a rá  por dos veces, en el in ténta lo



de quince días de una a otra, en el 
BOLETIN OFICIAL D E L  ESTA- 
I )P  y en los periódicos “A  B C" y  
"Extremadura", d© Madrid y Cápe
les, respectivamente, y se anunciará 
también por la Radio Nacional dos 
veces* c o n  el mismo intervalo de 
quince días, se pone en conocimien
to del público en general y del pro
pio interesado que en este Juzgado 
se instruye expediente sobre decla
ración del fallecimiento de José Tria- 
laso Arriba, a instancias de Concep
ción Román Vilatán, mayor de edad, 
soltera, sin ocupación especial v ve
cina de esta lodaüdad, y a los efectos 
que en los términos señalados pue
dan concurrir a este Juzgado todas las, 
personas que pudieran dar algún an
tecedente acerca del fallecimiento del 
José Trialaso o pudiera tener algún 
interés ©n el expedienta, pues así lo 
tengo acordado, en cumplimiento de 
la Ley de la Jefatura del Estado de 
fecha treinta de septiembre del año 
último.

JDado en Cáceres, a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cuarenta. 
El Juez, Pascual Díaz de la Cruz .-—El 
Secretario, Abelardo Hernández.

1.599—X— A  )

J U Z g X d o  DE PRIM ERA INSTANCIA
E INSTRUCCION DB M A R SE L L A

Don Manuel Rufino Gómez, Juez de
primera instancia inte¡riaio de este 

, partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente a instancia de 
doña Micaela de Leyva y Díaz con
forme a lo dispuesto en el artículo 
307 d0 la Ley Hipotecada y  409 y  
410 de su Reglamento, para la devo
lución de la fianta constituida por 
el que fué su esposo don Julio H or
migos y Sánchez de la Poza, por ra
zón de su cargo de Registrador de la 
Propiedad, q u e  desempeñó última
mente en éste de Marbella, habien
do prestado anteriormente sus servi
cios en d  de Herrera del Duque, La 
Guardia (Alava) y Valoría la Buena 
(Valladolid), lo que se anuncia por 
medio d d  presente—primero de los 

ue determina la Ley—para qu© to- 
os aquellos que tengan alguna ac

ción que deducir contra el referido 
Registrador, por actos realizados en 
el ejercicio de su cargo, la formulen 
en el plazo de tres meses, a contar 
de la inserción del presení© en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y de es^a provincia.

Dado en Marbella, a veintitrés de 
marzo de mil novecientos cuarenta. 
El Juez de primera instancia interi
no, Manuel Rufino.—El Secretario, 
(ilegible). " '

JUZGADO DE PRIM ERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION NUMERO 3 DE ZA- 

RAGOZA

Edicfo  -

Don Pablo de Pablo Mateos, Juez 
d© primera instancia número tres 
de Zaragoza.
Hago saber: Que en este Juzgado 

s© tramita exped ente de declaración 
de heredaros abintestato de don A n
tonio de Salvador Buil, de 46 años 
de edad, propietario que desapare
ció^ de la Cárceil de San Antón, de 
Madrid, en uno d© los días 27, 28 
o 29 de' noviembre de 1936, y de don 
Mariano de Salvadoír Buil, de 43 años 
de edad, Abogado, que desapareció 
en diciembre de 1936, s endo ambos 
solteros hijos de José María y de 
María, naturales de' Tortosa y vecinos 
de Castejón de Monegros, cuyas des
apariciones piroduoen los efectos de 
defunción de los mismos; y en provi
dencia de esta fecha h© acordado 
publicar ©1 presente edicto anuncian
do la. muerte, sin testar, de aquéllos, 
que reclaman su herencia, su parien
te en tercer grado, por línea pater
na, doña Clementa de Salvador Vi- 
oentq, y los en quinto grado por lí
nea materna, doña Mercedes Mateo 
Latorre, don José María y doña En
carnación Mateo Sigüenza y doñr 
Merggdes Latosre Pablo, llamando a 
ios que se croan con igual o mejor 
derecho para que comparezcan a re
clamarla ante ©st© Juzgado dentro 
del término de tre’:nta días.

Dado en Zaragoza, a quine© de 
marzo de mil novecientos cuarenta. 
El Juez, Pablo de Pablo Mateos.—El 
Secretario, (ilegible).

1.595—X—A J z

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION DE SALAS DE LOS 

IN FA N T E S

Don Simón Saiz-Pardo y Martínez, 
Licenciado en Derecho Juez M u
nicipal d© Salas d© los Infantes en 
funciones del de Primera Instancia 
d© dicha ciudad y su Partido.
Hago saber: Que en estfe Juzgado

de mi cargo se siguen autos en expe
diente de jurisdicción vo luntara so
bre declaración de fallecimiento de 
don Demetro Antón Hernando y ¿on 
Manuel de Pedro Ibarlucea; vec’ños 
que fueron de Quintanar de la Sie
rra, y*d© cuyo pueblo desaparecieron 
el día 28 de julio de 1936. sin que 
desde $ ch a  fecha hayan regresado a 
su domicilio ni se tenga noticia algu
na d© su ©xistencia, presumiendo fue
ran víctimas d© la subversión,

Los que tuvieren not’Vas de los 
mismos o les interese formular algu
na reclamación en dicho expediente

o ejorc'tair acción derivada die ios 
autos pueden hacerlo ante el Juez que 
provee, para lo cual y de conformi
dad a lo dispuesto ©n el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
reformada por la de 30 de diciembre 
último, expido ©1 presente, qu© firmo 
y sello en Salas de los Infantes, a dos 
d© marzo de 1940— El Juez de Pr¡. 
mera Instanc a, Simón Saiz-Pardo.- 
A. M. El Secretario accidental, Cesá
reo Teso.

2 2 4 -A J '

BARCELONA  

x E d i c t o

En virtud de 1° dispuesto por el 
señor Juez d© Primera Instancia del 
Juzgado núm. 2 de esta ciudad en 
providencia de esta fecha dictada en 
ed expediente sobre declaración de 
herederos abintestato de doña Josefa 
Comas Bernis, fallec da en Cienfue- 
gos (Ouba) el día 27 de diciembre de 
1938, se expid© el presente edicto, 
por el que s© anuncia la muerte sin 
testar de dicha finada, cuya herencia 
reclaman sus hermanas- doña Rosa,. 
Matilde y Angustias Comas Bernis, 
y se llama a los qu© se crean con 
igual o mejor derecho para que com
parezcan en el Juzgado a reclamar la 
herenci dentro d© treinta días.

Con prevención de que si no com
parecen íes parará el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar.
El Secretario, P. P., Antonio Costa, 
El Secreatrio. P. P,, Antonio Costa.

1.612—3—X—A  J

JUZGADO NUMERO 2

E d i c t o

Por el presente, que se expide en 
virtud de providencia dictada con esta 
fecha por el señor Juez .d© Primera 
Instancia del número dos, de esta ca
pital, sito en la calle d© General Cas
taños, número, uno, se anuncia la 
mluerte, sin testar, de don Enriaue 
Revuelto y Quiñones, hijo de don 
Gregorio y de doña Jesusa, nacido 
en Guate, fallecimiento que tuvo lu
gar en Montesqufnza, veinticuatro, de 
esta capital el día tres Je mayo de 
mil novecientos treinta y o c h o ,  a l°s 
sesenta años de edad, y qu© reclam an  
la herencia sus hermanos de doble 
vínculo don Federico y doña María 
Olivia Revuelto y Quiñones y su so
brino carnal don Alberto G on zá lez -  
Longoria y Revuelto, en rep resen ta 
ción de su madre- fallecida, doña 
Margarita Revuelto y Qu ñones her
mana, asimismo, de doble vínculo del 
causante; llamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que
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comparezcan a reclamarlo dentro de 
cuarenta y c neo días en expresado  
Juzgado, ante el que se tramita el ex
pediente ' d e , declaración de herederos 
abintestato del don Enrique Revuelto 
Quiñones prom ovido por el Procura
dor don Enrique Raso Corujo, en 
nombre y representarán de don Fe
derico y  de doña María O livia Re
vuelto Q uiñones y  de don A lberto  
González-Longoria y  Revuelto.

Madrid, dos de marzo de mi! n o 
vecientos cuarenta. — El Secretario, 
Antonio Yáñez. — V °  B ° : El Juez 
de Primera Instancia, Juan A . Pa
checo.

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON* 
HABILIDADES POLITICAS DE  

MELILLA

¡
Don Antonio López Trígona, Oficial Pri- 

mero de Sala de Audiencia Provincial 
v Secietario del Tribunal "Regional de 
Responsabilidades. Políticas de . -elilla, 
Certifico: Que en el exp'-'i :-"te  de 

responsabilidad política de que se hará 
mención se ha dictado por este Tribunal 
la sentencia cuyo encabezamiento y par 
jte diapositiva, dicen así:

«Sentencia número 123.—En la ciudad 
de Melilla, a veintitrés de marzo de 
mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Melilla el ex
pediente rollo número doscientos setenta 
y  seis del año mil novecientos trein ta  y 
nueve, procedente del Juzgado Instruc
tor Provincial de la misma plaza, segui
do contra Antonio García Cayuela, ya 
fallecido, cuya única circunstancia cono
cida en el expediente es que era Cábo 
de Aviación, •

Fallamos: Que debemos condenar y. 
condenamos a Antonio García Cayuela,v 
por su responsabilidad política ya defi- 

1 nida, al pago de mil pesetás, como san
ción económica, que harán efectivas sus 
herederos una vez firme1 esta sentencia, 
de la que se llevará testimonio literal 
al rollo respectivo, y se les notificará en 
Estrados y en los «Boletines Oficiales».

Asi por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

Los particulares insertos concuerdan 
con su original, a que me remito. Y pa- 

i ra insertar en el BOLETIN Ox ^  ... 
BEL ESTADO y sirva de notificación a 
los herederos del sancionado, pongo el 
presente, con el visto bueno del señor 

. Lresidentq, en Melilla, a veintitrés de 
marzo de mil n ovecien tos cu aren ta .—iri 
Secretario, Antonio López Laguna.— 
V\° B.°, el Presidente, ¿ \  Sánchez del 
Rozo.

B P.—11.732 '

Don Antonio López Laguna, Oficial P ri
mero de Sala de Audiencia Provincial 
y Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Melilla, 
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se hará 
mención se ha dictado por este Tribunal 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen a s í :

«Sentencia número x ..—En la ciudad 
de 'Melilla, a veintitrés de marzo de mil 
novecientos cuarenta.

Visto por el T ribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Melilla el ex
pediente rollo número doscientos seten
ta  y ocho del año mil novecientos tre in 
ta  y nueve, procedente del Juzgado Ins
tructor Provincial de la nnsma plaza,, 
seguido contra Santiago García Villegas, 
ya fallecido, cuya única circunstancia co
nocida en el expediente- es que era sol
dado de Aviación,

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos a Santiago García Villegas, 
por su responsabilidad política ya defi
nida, al pago de mil pesetas, como san- 
c^ón económica, que harán efectivas sus 
herederos una vez firme esta sentencia, 
de la que se llevará testimonio literal 
al rollo respectivo, y se notificar en E s
trados v en los -«Boletines Oficiales».

Así Ror esta nuestra sentencia, definí 
tivanivnte juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

Los particulares insertos concuerdan 
con su original, a que me remito. Y para 
insertar en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y sirva de notificación a los 
herederos del sancionado,. pongo el pre
sente, con el visto bueno del señor P re
sidente, en Melilla, a veintitrés de m ar
zo de mil novecientos cuarenta.—El Se
cretario, Antonio López Laguna.—V.° B.° 
El Presidente, F. Sánchez del Pozo.

R P .—11.731

Don Antonio López Laguna, Oficial Pri 
mero de Sala de Audiencia P jvincial 
y Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Melilla, 
Certifico; Que en el expediente de res

ponsabilidad política de que se hará men
ción se ha dictado por este Tribunal la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen a s í :

«Sentencia número 126.—En la ciudad 
de Melilla, a veintitrés de Marzo de mil 
novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Melilla el ex
pediente rollo número doscientos ochen
ta  y tres del año mil novecientos tre in 
ta y nueve, procedente del Juzgado Ins
tructor Provincial de la misma plaza, se
guido contra Miguel Sedeño Ríos, ya fa
llecido, sin que consten más circunstan
cias que la de que fuá soldado de Avia
ción,

'Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos a Miguel Sedeño Ríos, por 
su responsabilidad política ya definida, 
al pago de mil pesetas, como sanción 
económica, que harán efectivas sus he
rederos una .vez firme a sentencia, de 
la que se llevará testimonio literal al 
rollo respectivo, y s e ' les notificará en 

'Estrados y en los «Boletines Oficiales».
Así por esta nuestra sentencia, defi

nitivam ente juzgando, lo pi enunciamos, 
mandamos y firmamos.»

Los particulares insertos concuerdan 
con su original, a que me remito. Y pa
ra  insertar en el BOLETIN OFICIa L 
DEL ESTADO y sirva de notificación 
a los herederos del sancionado,* pongo el 
presente, con el visto bueno del señor 
Presidente, en Melilla a veintitrés dé 
marzo de mil novecientos, era ren ta .— El 
Secretario, Antonio López Laguna.— 
V.° B.°, El Presidente, F. Sánchez del 
Pozo.

R P .—11.730

Don Antonio López Laguna, Oficial P r i
mero de Sala de Audiencia Provincial 
y Secretario del T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Melilla, 
Certifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política de que se hará 
mención se ha dictado por este Tribunal 
la sentencia cuyo encabezamiento y p a r
te dispositiva dicen a s í :.

«Sentencia número 125.—En la* ciudad 
de Melilla, a veintitrés de marzo de mil 
novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Melilla el ex
pediente rollo número doscientos ochen 
ta  y cuatro del año mil novecientos tre in 
ta  y nueve, procedente del Juzgado Ins
tructor Provincial de la misma plaza, 
seguido contra Salvador Guillot Peinado, 
hoy fallecido, cuya única circunstancia 
conocida es que era soldado, de Aviación, 

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos a Salvador Guillot Peinado, 
por su responsabilidad política ya defi
nida, al pago de mil pesetas, como san
ción económica, que harán efectivas sus 
heredé!os una vez firme esta sentencia, x 
de la que se llevará testimonio literal al 
rollo respectivo, y se notificará en E s
trados y en los «Boletines Oficiales».

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo p enunciamos, 
mandamos y firmamos.»

Los particulares insertos concuerdan ' 
con su original, a que me remito. Y pa
ra insertar en el BOLETIN L i .,L  
DEL ESTADO y sirva de notificación a 
los herederos del sancionado, pongo el 
presente, con el visto bueno del señor 
Presidente, en Melilla a veintitrés de 
marzo de mil novecientos cuarenta.^-E l 
Secretario, Antonio López Laguna.— 
V.° B.o, El Presidente, F . Sánchez del 
Pozo. *

R P . - 11.729



B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A DP á g i n a  1 6 0 4

T R IB U N A L  REGIONAL, DE RESPON.  
S A BILID A D ES POLITICAS DE  

C E U T A

Don Juan  Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Cquta.
C ertifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política número 104 s£ ha 
dictado por este Tribunal la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia número 198.—En la ciudad 
de Ceuta a veinte de marzo de mil nove
cientos cuarenta. r

En el expediente seguido por el Ju z 
gado Instructor de Responsabilidades Po
líticas de ésta, ,en v irtud  de orden del 
misipo y como consecuencia de testim o
nio de sentencia dictada por la, Ju ris 

dicción M ilitar por el delito de rebelión, 
contra Juan  Ramón Gil Ordóñez, de 53 
años, casado, natural de Ronda (Mála
ga), con domicilio én ésta y de oficio 
albañil, y siendo Ponente el Vocal de la 
carrera judicial don Pedro de Benito y 
Blasco,

Fallam os: Que debemos condenar' y 
condenamos a Ju an  Ramón Gil Ordóñez, 
hoy su¿ herederos, como comprendido en 
el apartado a) del artículo cuarto de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, sin concu
rrencia de circunstancias, a la sanción 
económica de dos mil pesetas, las que 
hará efectivas en la forma prevenida, 
notificándose esta resolución al conde
nado y requiriéndole en la forma pre
vista en el segundo párrafo del a rtícu 
lo 57 de expresada L e y ; y a su tiempo 
cúmplase con lo están ’•> en el 60.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos. mandnmos v firmamos.—R a
món Buesa, Pedro de Benito, Jacin to  
Ochoa.»

Para que conste, se inserte . el BO 
LETIN ' OFICIAL DEL ESTADO y sir
ve de notificación a los herederos del ex
pedientado, expido el presente, con el 
v ist(/bueno del señor Presidente, en Ceu
ta  a veintiuno de marzo de im'l nove
cientos cuarenta. — El Secretario, Juan  
B atlle.—V.° B .°: El Presidente, Buesa. 

R P —11.734

Don Ju an  Batlle Otero, Secretario del 
T ribunal Regional de Responsabilida 
des Políticas de Ceuta.
C ertifico: Que en el expediente núm e

ro 142 se ha dictado por este Tribunal 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen a s í :

«Sentencia número 197.—En la ciudad 
de Ceuta a veinte de marzo de mil no
vecientos cuarenta.

En el expediente seguido por el Ju z 
gado Instructor del Tribunal de Respon
sabilidades Políticas de ésta, en virtud 
de orden del mismo y como consecuen
cia de testimonio de sentencia dictada 
por la Jurisdicción M ilitar por el delito 
de rebelión, contra Ju an  Ubeda López, 
de, trein ta  y dos años, soltero? natural 
de Jim ena de la Frontera, con domicilio 
en ésta, y siendo Ponente el Vocal de 
la carrera judicial don Pedro de Benito 
y Blasco,

Fallam os:. Que debemos condenar y 
condenamos a Juan  Ubeda López, hoy 
sus herederos, como comprendido en el 
apartado a) del artículo cuarto de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, sin concu
rrencia de circunstancias, a la sanción 
económica de tres mil pesetas, las que 
'hará efectivas en la forma prevenida, no
tificándose esta resolución al condenado 
y requiriéndole en la forma prevista en 
el segundo párrafo del artículo 57 de ex
presada L e y ; y a su tiempo cúmplase 
con lo establecido en el 60.
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Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Ha- 
inón Buesa, Pedro de Benito, Jacinto 
Ochoa. y

Para  que conste, se inserte en el BO
LETIN OFICIAL D ^ . __uO y 8ir- 
va de notificación, a los herederos del 
expedientado, expido el presénte, con el 
visto bueno del señor Presidente, en (Jeu 
tá a veintiuno de marzo de mil'nove
cientos cuarenta. — El Secretario, Juan 
Batlle.—V.° B .°: E l Presidente, Buesa.

R  P—11.735 -

Don Ju an  Batlle Otero, Secretario del 
T ribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Ceuta.
C ertifico: Que en el expediente núme

ro 209 se ha dictado por este Tribunal, 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te  dispositiva dicen así:

«Sentencia número 19$.—E n la ciudad 
de Ceuta a * veinte de marzo de mil nove
cientos cuarenta.

En el expediente seguido por el Juz
gado Instructor del T ribunal de Respon
sabilidades Políticas de ésta, en virtud 
de orden del . mismo y como consecuen- 
cia de testimonio de sentencia dictada 
por la Jurisdicción M ilitar por el delito 
de rebelión, contra Rafael Montoya Quin
tana, de veinticinco años, soltero, natu
ra l de Ceuta, con domicilio en ésta y de 
oficio no consta, y siendo Ponente el Vo
cal de la carrera judicial Ron Pedro de 
Benito y Blasco.

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos a Rafael Montoya Quinta
na, hoy* sus herederos, como compren
dido en el apartado a) del artículo cuar
to de la Ley -de 9 de febrero de 1939, 
sin concurrencia de circunstancias, a la 
sanción económica de dos mil pesetas, 
las que hará efectivas en la forma pre
venida, notificándose esta resolución al 
condenado y 1 requiriéndole en la forma 
prevista en el segundo párrafo del ar
tículo 57 de expresada L e y ; y á su 
tiempo cúmplase con lo estatuido, en 
el 60.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos,. mandamos y firmamos.—Ra
món Buesa, Pedro de Benito, Jacinto 
Ochoa.»

Para que conste, se inserte en el BO
LETIN OFICIAL ñUT ílol. auO y* sir
va de notificación a les herederos del in
culpado, expido el presente, con el visto 
bueno del señor Presidente, en Ceuta a 
veintiuno de marzo de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario, Ju an  Batlle.— 
V.° B .° : El Presidente, Buesa.

R P—11,736

Don Ju an  Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Ceuta,
Certifico: Que en el expediente núme

ro 217 se ha dictado por este Tribunal la 
sentencia cuyo encabezamiento y parta 
dispositiva dicen a s í :

«Sentencia número 196.—En la ciudad 
de Ceuta, a veinte de marzo de mil no
vecientos cuarenta.

En el expediente seguido por el Ju z 
gado Instructor del T ribunal de Respon
sabilidades Políticas de ésta, en virtud  
de orden del mismo y como consecuen
cia de testimonio de sentencia dictada 
por la Jurisdicción e d i t a r  por el deli
to de rebelión m ilitar, contra Antonio 
Sierra Arbuja, de trein ta  y cuatro años, 
casado, natural de Bienvenida (Bada
joz), con domicilio en ésta, v siendo Ró
ñente el Vocal de la carrera judicial don 
Pedro de Benito y Blasco,

F allam os: Que debemos condenar y 
condenamos a Antonio Sierra A rbuja, 
hoy sus herederos, como comprendido en 
el apartado a) del artículo cuarto de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, sin con
currencia de circunstancias, a la sanción 
económica de cien pesetas, las que hará 
efectivas en la forma prevenida, notifi
cándose esta resolución al condenado y> 
requiriéndole en la forma prevista en el. 
segundo párrafo del artículo 57 de ex- 

. presada L e y ; y a su tiempo cúmplase 
con lo estatuido en el 60.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.---Ra
món Buesa.—Pedro de Benito, Jacinto 
Ochoa.»

Para que conste, se inserte en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y sir
va de notificación a los herederos del in 
culpado, expido el presente, con el v is
to bueno del señor Presidente, en Ceuta, 
a veintiuno de marzo de mil novecien
tos cuarenta .—El Secretario, Ju an  B at
lle.—V.° B .ó: El Presidente, Buesa.

R P —11.733
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TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON- 
HABILIDADES POLITICAS DE 

LAS PALMAS

Don Mauro Sánchez Hernández, Licen
ciado en Derecho y Secretario del T ri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Las Palmas.
Certifico: Que en el rollo número 259 

de 1939 de este Tribuna! ha dictado 
por el mismo la siguiente 

«Sentencia numero 89 de 1940.—Seño
r e s :  Presidente, Ilustrísim o señor don Pe- 

1 dro Sáenz Vallejo; Vocales, Ilustrísim o 
señor don Francisco González Palomino, 
Ilustrísimo señor don .Joaquín María Ara- 
cil Barra.—Las Palmas, dieciséis de m ar
zo de mil novecientos cuarenta.

El Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas, constituido por los se
ñores anteriormente citados, habiendo 
visto el expediente rollo número 259 de 
1939 de esta Jurisdicción y número 114 
del mismo año del Juzgado Instructor 
de Las Palmas, seguido contra Manuel 
Machín Zamora, ausente en ignorado par 
radero y cuyas circunstancias personales 
no constan; posee y está am illarada en 
su nombre una casa en la calle de F e r
nández Castafieyra, . en Puerto  de Ca
bras, valorada en nueve mil trescientas 
cincuenta pesetas,

Fallamos*: Que debemos condenar y 
condenamos ’ inhabilitación especial pa
ra el desomneño de cargos de confianza 
y mnndo del Estado, la Provincia y el 
Municipio, por el plazo de cinco años, y 
debemos fijar v fijamos en mil pesetas 
la indemnización civil del inculpado re
lacionado antes por consecuencia de los 
hechos que motivaron y a que se refiere 
este expediente, condenándole al pago de, 
la misma en la forma y plazo determi 
nados en la L ey ; nnfífínuesele esta sen
tencia, y firme que sea, elévense los co
rrespondientes testimonios a la Superio
ridad y dése cuenta por el Secretario.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Pe
dro Sáenz Vallejo, Francisco González 
Palomino, Joaquín María Aracil.»

Está conforme con el encabezado y par 
te dispositiva de la sen tenc ia ; y para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y que sirva de notifica
ción al inculpado o a sus representantes 

-legales,1 expido la presente, con el visto 
bueno del ilustrísimo señor Presidente de 

.este Tribunal nrrional, en Las Palmas, 
hoy dívde su fecha.—El Secretario. Mau
ro Sánchez. — V.° B .°: El Presidente. 
Sáenz Vallejo.

K P—11.737

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

CEUTA

Juan Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Ceuta.
Certifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política de que se hará 
mención se ha dictado por este T ribunal 
la sentencia cuyo encabezamiento y p ar
te dispositiva dicen así:

«Sentencia número 202.—En la ciudad 
de Ceuta a veinte de marzo de mil no
vecientos cuarenta.

En el expediente seguido por el Ju z 
gado Instructor del Tribunal de R es
ponsabilidades Políticas de ésta, en v ir
tud  de orden del mismo y como conse
cuencia de testimonio de sentencia dic
tada por la Jurisdicción M ilitar por el 
delito de rebelión m ilitar, contra Ju an  
Serrano M artínez, de 36 años, casado, 
natural de Baza (Granada), con domi
cilio en ésta y de oficio empleado, y 
siendo Ponente el Vocal de la carrera 
judicial don Pedro de Benito y Blasco,
, Fallamos que debemos condenar y 
condenamos a Juan  Serrano M artínez, 
hoy sus herederos, como' comprendido en 
el apartado a) del artículo cuarto de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, sin concu
rrencia de circunstancias, a la sanción 
económica de dos mil pesetas, las que 
hará efectivas en la forma prevenida, 
notificándose esta iesolución al condena
do y requiriéndole en la forma prevista 
en el segundo párrafo del artículo 57 de 
expresada Ley : y a su tiempo cúmplase 
con lo estatuido en el 60.

Así P' esta nuestra sentencia, la pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—R a
món Bunsa, Pedro da Benito, Jn pinto 
Ochoa.»

Para que conste, se inserte en el BO
LETIN Of i c i a l  d e l  e s t a d o  y sir
va de notificación a los herederos del 
expedientado.. expido el presente, con el 
visto bueno del señor Presidente, en Ceu
ta  a veitiuno de marzo de mil novecien
tos cuarenta.—El Secretario, Juan  B at
lle.—V.° B .°: El Presidente, Buesa.

R P —11.675

Cédula de notificación
Por el presente, y en virtud  de lo 

acordado por este Tribunal en providen
cia de esta fecha en el expediente nú
mero 221 de 1939, se hace saber a los 
herederos del fallecido Enrique N avarro 
Jiménez, vecino que fué de Arcila, que 
ha quedado expuesto en Secretaría por 
tres días el expediente que se le instruye 
para que puedan hacer uso del derecho 
que les concede el apartado d) del a r 
tículo 55 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas, a contar desde el siguiente de 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en los del Protectorado 
(Marruecos) y de Ceuta, y puedan for
mular el oportuno ’to de defensa 
dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes.

Ceuta, a 20 de marzo de 1940.— El Se 
cretano, Juan  Batlle.— V.° B.°: el Pre
sidente, Buesa.

R P—11.676

T R IB U N A L  REGIONAL DE RESPON-  
HABILIDADES POLITICAS DE  

PAM PLONA

Anuncio

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 2.000 pesetas que le fue im
puesta por este Tribunal a José Ignacio 
Aranguren Odriozola en sentencia fir
me dictada en 6 de marzo de 1940, con 
motivo de expediente instruido contra 
aquél por el Juzgado Instructor de Res
ponsabilidades Políticas de la provincia 
de Guipúzcoa con el número 99, corres
pondiente al rollo número 41, ha reco
brado dicho encartado la libre disposi
ción de sus bienes.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas

Pamplona, 23 de marzo de 1940.—El 
Presidente, Eladio Carnicero.

R P—11.727

Anuncio

Por haberse satisfecho totalmente 'la 
sanción económica que le fué impuesta 
por e l , Tribunal Nacional en sentencia 
de fecha 26 de enero último, dictada en 
el recurso de revisión interpuesto por 
don Jenaro Michelena Michelena contra 
la sanción que le fué impuesta por la 
Autoridad Militar, con motivo de expe
diente instruido contra aquél por la Co
misión de Incautaciones de Guipúzcoa 
con el número 53, correspondiente al ro
llo número 237, ha recobrado dicho en
cartado la libre disposición de sus bienes 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 23 de marzo de 1940.—El 
Presidente, Eladio Carnicero/

R P -ll.7% 8

T R IB U N A L  REGIONAL DE RESPON-  
SA B IL ID A D E S POLITICAS DE  

LA CORUNA

Edicto

. Se hace saber que habiendo sdte> 
sat'sfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta al sane on a do José 
Paz García, de 58 años, casado, pro
pietario, vecino de Foz (Lugo), en el 
expediente número 414 de 1937 ¿ins
truido por el Juzgado de. Instrucción 
de Mondoñeido, p o r  acuerdo de la 
Comisión Provincial de Incautaciones 
de Lugo, dicho expedientado ha re
cobrado la libre dlisposción de s u s  
bienes, haciéndose saber igualmente 
que, entre otras sanciones, le ha sido
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impuesta, la de seis años de inhabtÉU
tao  ón absoluta.

La Coruña, a vtiitate de marzo de 
mil novecientos cuarenta.—El Secre
tario, (¿legible) .—Visto bueno: el Pre
sidente Martínez Nádto.

R  P — 11.669

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES- 

PONSABILIDADES POLI- 
TICAS

Conforme a los artículos 45 y  46 de la 
L ey de 9 de febrero de 1939 (B . O 
número 14). se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política se ha incoado expediente de 
responsabilidad■ contra ¡as personas 

, que se indican en las $igul entes re
laciones, Igualmente se hace saber 
que deben prestar declaración cuan- 
tas personas fengan conocimiento de 
la conducta política y  social de los 
inculpados antes o después de la 
iniciación del M ovimiento NacionaL 
así como indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, pu- 
diendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruye el 
expediente .o ante e¡ de Primera Ins
tancia o Municipal del domicilio del 
declarante, l o s  cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el mismo día que la reciban, y  que 
ni el fallecimiento ni la ausencia ni 
la incotnparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y  
fallo del expediente. . - •

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE R E S
PO N SA B IL ID A D E S POLITICAS  

DE BILBAO

Don José T utau  Monroy, Juez de P ri
mera Instancia e Instrucción y del Ju z 
gado Civil Especial de Responsabili
dades Políticas de Bilbao.
Hago saber a todos los interesados, 

tan to  entidades oficiales como particula
res, y al público en general que don R a
fael M endigaren Acebal, mayor de edad, 
casado y vecino de Bilbao, al que se le 
ha seguido expediente de. respons* bilidad 
política número 316 de 1939, de la ex
tinguida Comisión Provincial de Incau
tación de Bienes de Vizcaya, ha reco
brado la libre disposición de. sus bienes 
por consecuencia del cumplimiento de la 
sanción que por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades • Políticas de Bilbao le 
ha sido impuesta.

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, expido la 
presente en Bilbao a 13 de marzo de 1940.

El Juez, José T utau  Monroy.—El Se
cretario (ilegible).

R P—11.673

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE R E S
PO N SA B IL ID A D E S POLITICAS DE  

C E U T A  

E d i c t o  N „

El Juez  Civil Especial de Responsabili
dades Políticas de Ceuta.
Por el presente, en cumplimiento de 

lo acordado en la pieza separada de efec
tividad de sanción económica de 3.000 pe
setas im puesta por el Tribunal Regional 
de esta jurisdicción a Angel Guijo Hi- 
guero, vecino de Ceuta, se hace saber a 
aquellas personas que tengan que hacer 
efectivo algún derecho en los bienes del 
sancionado, que deberán form ular sus re
clamaciones ante este Juzgado en el im 
prorrogable plazo de tre in ta  días hábi
les siguientes al de la inserción de este 
anuncio, en la inteligencia que de no ve
rificarlo, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos definitivamente de sus 
derechos, sin que puedan instar ulterior 
reclamación contra el Estado, ante n in 
guna jurisdicción.

Dado en Ceuta, a vein titrés de marzo 
de mil novecientos cuarenta.—El Juez 
Civil Especial Ju an  Siul.—El Secretario 
(ilegible).

R  P .—11.740

E d i c t o

El Juez Civil Especial de Responsabili
dades Políticas de Ceuta.

Por el presente, en cumplimiento de lo 
acordado en la pieza separada de efec
tividad de sanción económica de 1.500 pe
setas impuesta por el T ribunal Regional 
,de esta jurisdicción a Francisco B autis
ta  Arroyo, vecino de Larache, se hace 
saber a aquellas personas que tengan 
que hacer efectivo algún derecho en los 
bienes del sancionado que deberán for
m ular sus reclamaciones ante este J u z 
gado en el improrrogable plazo de trein ta  
días hábiles siguientes al de la inser
ción de este ^nuncio, eh la inteligencia 
que de no verificarlo, cualquiera que sea 
la causa, quedarán decaídos definitiva
mente de sus derechos, sin que puedan 
instar ulterior reclamación contra el E s
tado, ante hinguna jurisdicción.

Dado en Ceuta, a veintitrés de marzo 
de mil novecientos cuarenta. — El Juez 
Civil Especial, Ju an  Siul.—El Secretario 
(ilegible).

R P .—11.741

E d i c t o

El Juez Civil Especial de ReSponsabili 
dades Políticas de Ceuta.
Por el presente, en cumplimiento de 

lo acordado eq la pieza separada de efec
tividad de sanción económica de 2.000 pe

setas impuesta por el Tribunal Regional 
de esta jurisdicción a Jofcé Parras Ríos 
vecino de Ceuta, se hace saber a aquellas 
personas que tengan que hacer efectivo 
algún derecho en los bienes del sancio
nado, que deberán formular sus reclama
ciones ante este Juzgado, en el impro
rrogable plazo de trein ta  días hábiles'si
guientes al de la inserción de este anun- ¿ 
ció, en la inteligencia que de no verifi- 
cario, cualquiera que sea la causa, que
darán decaídos definitivamente de sus de- 
rechps, sin que puedan instar ulterior re
clamación contraj el Estado, ante ningu
na jurisdicción.

Dado en - Ceuta, a veintitrés de marzo 
de mil novecientos cuarenta. — El Juez 
Civil Especial, Ju an  Si’ul.—El Secretario 
(ilegible)..

R  P . 11.742

E d i c t o

El Juez Civil Especial de Responsabili
dades Políticas de Ceuta.
Por el presente, en cumplimiento de lo 

acordado en la pieza separada de efec
tiv idad de sanción económica de 500 pe
setas impuesta por el Tribunal Regio
nal de esta jurisdicción a Victoriano Ji
ménez Carreño, vecino de Ceuta, se ha
ce saber a aquellas personas que tengan 
que hacer efectivo algún derecho en los 
bienes del sancionado, que deberán for
m ular sus reclamaciones ante este Juz
gado en el improrrogable plazo de trein
ta  días hábiles siguientes al de la in
serción de este anuncio, en la inteligen
cia que de no verificarlo, cualquiera que 
sea la causa, quedarán decaídos definiti
vamente de sus derechos, sin que pue
dan instar ulterior reclamación contra el, 
Estado, ante ninguna jurisdicción.

Dado en Ceuta, a veintitrés de marzo 
de mil novecientos cuarenta. — El Juez 
Civil Especial, Ju an  Siul.—El Secretario  
(ilegible).

R P .—11.743

E d i c t o
t

El Juez Civil Especial de Responsafeil^ 

dades Políticas de Ceuta.
Por el presente, en cumplimiento & 

Ib acordado en la pieza separada de efec
tividad de sanción económica de 5.000 pe
setas impuesta por el Tribunal, Regional 
de esta jurisdicción a Francisco Sánchez 
Ríos, vecino de Ceuta, se hace saber i 
aquellas personas que tengan que hace-' 
efectivo algún derecho en los bienes 
sancionado, que deberán formular sus fr 
clamaciones ante este Juzgado en el # 
prorrogable plazo de trein ta  días hábito 
siguientes al de la insérción de este áou* 
ció, en la inteligencia que de no ver
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ficarlo, cualquiera que sea la causa, que
darán decaídos definitivamente de sus 
derechos, sin que puedan instar ulterior 
reclamación contra el Estado, ante n in
guna jurisdicción.

Dado en Ceuta, a veintitrés de marzo 
de mil novecientos cuarenta. — El Juez 
Civil Especial, Ju an  Siul.—El Secretario 
(ilegible). 1 -

R P.—11.744

E d i c t o  '
El Juez Civil Especial de Responsabili
dades Políticas de Ceuta.

Por el presente, en cumplimiento de 
lo acordado en la pieza separada de efec
tividad de sanción económica de 50 pe
setas impuesta por el Tribunal Regional 
dé esta jurisdicción a José Bruno Vidal, 
vecino de Ceuta, se hace saber a aque
llas personas que tengan que hacer efec
tivo algún derecho en los bienes del san
cionado, que deberán form ular sus re
clamaciones ante este Juzgado en el im 
prorrogable plazo de tre in ta  días hábi
les siguientes al de la inserción de este 
anuncio, en la inteligencia que de no ve
rificarlo, cualquiera que sea la causa, que
darán decaídos definitivamente de sus de
rechos, sin que puedan instar ulterior re 
clamación contra el Estado, ante ningu
na jurisdicción.

Dado en Ceuta, a veintitrés de marzo 
de mil novecientos cuarenta. — El Juez 
Civil Especial, Ju an  Siul.—El Secretario 
(ilegible).

R P.—11.745

JUZGADO INSTRUCTOR P R O V I Ñ- 
CIAL DE R ESPO N SA BILID A D ES PO- 

LITIGAS DE CASTELLON

Cédula de citación

En los expedientes de responsabilida
des políticas seguidos en este Juzgado 
contra Francisco Ten Gregori y Enrique 
Marco Zaragoza, vecinos de Valí de Uxó, 
w ha dictado por el señor Juez  provi
dencia mandándoles citar para que com
parezcan ante este Juzgado, sito en el 
segundo piso de la Audiencia Provincial 
de esta capital, dentro del plazo de cin
co días, a partir de aquel en que se pu 
blique la presente en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, bajo apercibimien
to de que en caso de no hacerlo le pa
garán todos los perjuicios a que haya 
lugar y proseguirá la tram itación del ex
pediente sin más citarle ni_oírle.

Y para que tenga la citación acorda- 
d* su debido efecto y para su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, expido la presente cédula en Cas
tellón a J23 de marzo de 1940.— El Secre
t o ,  .Ramón M artín.

& P—11.674

C U E N C A

El S?. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Polít cas de Cuen
ca hace saber:
Que en este Juzgado, y de acuer

do con el Tribunal Regional de Res- 
ponsbailidades Políticas de Albacete, 
se tramitan expedientes contra:

Virgil o Fernández de la Fuente, 
vec no de El Provencio.

Gerardo Catalán García vecino de 
Barajas de Meló.

Juan Francisco Sahuquillo Torres, 
vecino de El Provencio.

R P - l  1.602-11.604

G R A N A D A

Doii Francisco Santolalla, Juez ins
tructor Provine al de Responsabi
lidades Políticas de Granada. /
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y  de acuerdo con el Tribunal Regio
nal se instruye expediente contra;

Raimundo Torres Bles a, Catedráti
co, casado, vecino de Granada.

R P— 11.605

L E O N

Don José Tranque Santos, Juez Ins
tructor Provine al de Responsabi
lidades Políticas de León.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal d e . Responsabilidades Políticas 
de Valladolid se tramitan expedien
tes contra:

Franc seo Fernández Amigo, jorna
lero, vecino de Toral de los Vados.

Javier Fernández Amigo, jornalero, 
veemo de Toral de los Vados/
' José Fernández Amigo jornalero, 
vecino de Toral de los Vados.

Pedro Fernández Amigo, jornalero, 
vecino de Toral de los Vados.

R P—11.613-11.616

C E U T A

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Ceu
ta, hace saber:
Que en este Juzgado, y de acuer

do con el Tribunal Regional, se ins
truyen expedientes contra los siguien
tes inculpados:

Virgilio Gómez Pérez de León, 
empleado de Ferrocarriles, vecino de 
C euta; expediente número 516.

Manuel Elias Millán, jornalero, ve
cino de Ceuta; expediente núm. 517.

Jerónimo de la Casa Tabernero, 
oficial administrativo, vec no de Ceu
ta; expediente número 518.

Hernán Cortés de los Santos, em
pleado, vecino de Ceuta; expediente 
número 519.

Francisco Lara Mateos, empleado,

vecino de Tetuán; expediente núme
ro 520.

Alfonso Gómez Gómez, Perito apa
rejador, vecino de Ceuta; expediente 
número 521.

Juan Soriano Rodríguez, montador 
de Aviación, vec no de Tetuán; expe
diente número 522.

José 'Pérez Olalla, conductor, ve
cino de C euta; expediente núm. 523.

Antonio Rojas Montoro, profesor 
de orquesta, vecino de Ceuta, expe
diente númer 524.

Juan Troyano Corrales camarero, 
vecino de Ceuta; expedente núme
ro 527.

José Arcas Valdés, empleado, ve
cino de Tetuán; expediente núm. 529.

Abdclkadcr Ben Tayel Elaguere, ex 
soldado, vecino de Angcra; expe
diente número 530.

Juan Baró Huélcano empleado, ve- 
c:no de Ceuta; expediente núm. 532.

Rafael Edery Barcesar, comercian
te, vecino de Arcila; expediente nú
mero 533.

.José Domínguez Reo, fotógrafo,, 
vecino de Tetuán; expediente núme
ro 536.

Diego Artecero Ragel empleado, 
vecino de C euta; expedient núm. 537.

Carlos Be Reguero, empleado, ve
cino de Ceuta; expediente número 538.

José Alvarez Moreno, empleado, 
vecino de Ceuta; expediente ‘ núme-
"oS39. x

Francisco Fernández López mari
nero, vec no de Ceuta; expedente 
número 548.

Manuel Aran da de la Fuente; ex 
auxiliar administrativo, vecino de Ceu
ta ; expediento número 319*

R P - l  1.594-11.595

PALMA DE MALLORCA

El Sr. Juez Instructor Provincial de
Responsabilidades Políticas de Pal
ma de Mallorca.
Hago saber: Que en este Juzgado» 

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal. se instruyen expedientes contra 
los s guientes inculpados:

Ignacip Tur Palau, impresor, sol
tero, vecino de Ibiza, plaza del Buen 
Ale númeto 2, C.

Mariano Bonet Costa, patrón de 
pesca soltero, vecino de Ibiza, calle 
Montgri, número 1.

Angel Palerm Victo, vecino de 
Ib za.

Mateo Ramis Bestard, albañil, sol
tero, vecino de Marratxi.,La Cabane- 
ta General Goded, número 14.

Francisco Busquest Coll, del cam
po, casado, vecino de Marratxi, calle 
Cajal número 2.

Antonio Bestard Capo, del campo, 
soltero, vecino de Marratxi, calle de 
Santa Bárbara.
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Bartolomé Pérez Duran contable, 
casado, vecino de Palma de Mallorca, 
Pedro Cartel, número. 54, bajes.

Juan Sa amanea Pons casado, yé- 
c no de Establ ments número 9.

R P—11.621-11.623 y 11.631-11.635

P A M P L O N A

D o n  Eusebjo Bongoechea Cestón a. 
Ten-ente provisional auxiliar de Es
tado Mayor, Juez Instructor de Res
ponsabilidades Políticas de Navarra. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y  por acuvrdo del Tribunal Reg o nal 
de Responsab lidades Políticas dp este 
territorio se instruye expedente con-, 
tra el inculpado siguiente:

Pablo Carde Panero, jornalero, 
solt ro. vec no d^ Olazagutia.

R P - 11.646

S A N T A  CRUZ DE  T E N E R I F E '

Don Eduardo Padilla Manzano, Juez 
Instructor Provine al de Responsa
bilidades Políticas de Santa Cruz 
de Tenerife.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal de Las.Palmas, se tramitan .expe
dientas contra:

Dom ngo García Cabrera, agricul- 
. tor. soltero, vecin0 del Puerto de la 
Cruz.

Mam un! Gajcía Cruz agricultor, 
casado, vec no de Santa Curz de Te- 
11 rife, Pérez de la Rosa, 20.

Santiago García Cabrera, industrial 
ca a do, .vecino dc San^a Cruz df Te
ner" fe. Emil o Cagadilla 25.

A 'berto Falcón Alva-ez, casado, 
vteino qu* f-ué dex San a Cruz, de Te
ner fe.

Antonio Facundo Fragoso propie
tario, casado, vecino 'de San Sebas
tián de la Gomera, domic liado en 
el Convento.

Buenaventura Fariña Fernández, 
Empleado, casado,- vecino de Santa 
Cruz de Tenerife, Jesús y María 23.

Francisco María Pinto Morales» 
em pleado casado, vecino de Santa 
Cruz de la Palma, Péret Volcán» 1.

Antón o Ramos Ramos, agenté co
mercial, Casado vecino de Santa Cruz 
de la Palma. Navarra, número 18.

Domingo Rodríguez Isidro, Cap'tám 
de Infantería casado, vecino de' Santa 
Cruz de T nerife. General San ¡urjo- 
inúmero 79.
' R P - l  1.648-11.656

V I T OR I A

Don Emigdio-Carlos de la Riva y Pe- 
ñalosa. Teniente de Estado Mayor, 
Juez Provincial de Responsabilida
des Políticas de Alava.

* Hago saber: Que en este Juzgado, 
y por ordlem del Tr'bunal Regional dé

Responsabil dades Políticas de Bur
gos, se tramita expediente contra: 

Miguel Ruiz Zarate de 32 años, 
casado, natural de Orduña (Vizcaya) 
y vec no de Tertanga (Alava).

Dam án López de Vicuña y Atauri, 
de 68 años, natural de Behelú y ve
cino de Argomániz.
, R P -11.658 y 11.671

Z A M O R A

El Juez Instructor Provincial de Res* 
ponsabilidades Políticas de Zamora 
hace sab er:
Que en este Juzgado, y por orden del 

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de W alladolid, se incoan expe
dientes contra los siguientes inculpados: 

Olegario de Castro Rodríguez, de 43 
años de edad, labrador* viudo, vecino de 
Benavente.

Ezequiel Bezos Cañibami, vecino de 
Benavente.

Audélino González V illa , vecino de 
Benavente. '

Emilio de Mesa Valdés, de 58 años de 
edad, farmacéutico, casado, natural de 
Bermillo de Sayago (Zamora) y vecino de 
Benavente. \

Luis Rodríguez Gueíra, vecino de Be 
navente

Pablo Vázquez Rodríguez, de 43 años 
de edad, industrial, casado, vecino de
Benavente. •

Teodoro Diez Nava, dé 42 años de 
edad, industrial, casado, vecino de B e
navente.

Pedro Blanco Núñez, de 37 años de 
edad, jornalero, casado, vecino de Be
navente. ' *

Pedro Pablo Gómez López, dze 42 años 
de edad.* Oficial primero de Ayuntamien  
t.o (cesante), cnsado, vecino de Bena
vente. :

José Alvarez Mateos, de 38. años de 
edad, carbonero; casado, vecino de B ena
vente.

Saturnino Villar González, de 43 años 
de edad, hortelano, casado, vecino de
Benavente. •

D ionisio Alvarez Mateos, de 34 años 
de edad, empleado (cesaríte), casado, ve
cino de Benavente.

Félix  Valbuena Ártolozábal, de 34 años 
de edad, módico oculista, casado, vecino 
de Benavente. i

Mariano Moran Fernández, de 42 años, 
arquitecto, casado, vecino de Benavente.

José Almoina Mateos, vecino de Bena
vente.

Manuel del Río vdonso, vecino de Be
navente.

R P.— 11.677-11.692

ME L 1 LL A

El Sr. Ju-éz Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Me

jilla hace saber:
Que en este Juzgado, y de acuer-.

d con d  Tribunal Regional, % tra
mitan expedientes contra los ind vi- 
duos que se citan a cont nuación: 

Tirso Tenedor Vega chófer, casa
do, vecin0 'de Melilla.

José Ferrol Cruz, mecánico, solté-, 
ro, ve- no de ídem.

Manuel' Benítez Naranjo, .electri
cista, casado; vecino de ídem.

Rafael Moreno Serrano, soltero, ve
cino de ídem.

Miguel Alcantarilla Cabrera casa
do, jornalero, vecino de ídem.

José María Fernández Cloux, mili
tar, vecino de ídem.

Rafael Guil García empleado Ban
ca, casado, vec no de ídem.

F . icisc0 Ortuño Marín intérprete, 
vecino de Guelaya.

Lu s Rafael Melgares, empleado 
Banca, soltero, vecino de Melilla.

Rafael Domínguez Florián, soltero, 
vécin0 de ídem.

María Esteban Carmena, casada, 
vecina de ídem.

Indalecio Gallardo Moreno, pesca
dor soltero, ve orno de ídem.

Juan G allardo ' Belmente, carp rute
ro, soltero, vecino de ídem.

Enrique Pérez Navarro, empleado 
Ayuntamiento vec no de ídem.

Alejandro Parres Candela, guarni
cionero, casado, vecino de Villa San- 
jurjo.

Manuel Palacios Martínez, e% ofi
cial de Correos veemo de Mellla.

Luciano Mena Arreciado,' emplea
do, vec nG dc ídem.
- Alberto Chocrón B en a tan comer
ciante, vecino de ídem.

Gabriel Al colea Fernández comer
ciante, vecino de ídem.

Sadia1 Cohén Cohén, comerc ante* 
vecno  de ídem.

Mimon Cohén Bensusan, comer
ciante vecino de ídem.
R P— 11.670

P O N T E V E D R A

Don Gerardo Martínez Í)íaz, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabilida

des políticas de Pontevedra,
Hago sab er: Que por acuerdo del Tri

bunal Regional de Responsabilidades Eo
líticas de La Córuña, el Juzgado Ins
tructor Provincial de Pontevedra ha ini
ciado expedientes con tra :

M anuel Conde Quíntela, jornalero, ca
sado, vecino de La \Bouciña Lavadores.

Joaquín Coello Ózores, vecino de & 
bradelo-Villajuán. • 1

R  P .— 11.764 y 11.765


